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En San Sebastián de los Reyes, Madrid, siendo 
las 17,00 horas del día 30 de junio de 1995, se 
reúnen en primera convocatoria en el Salón de Actos 
de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde, D. Angel Requena Fraile, las personas 
arriba nominadas, al objeto de celebrar sesión ex-
traordinaria urgente del Ayuntamiento Pleno, con-
forme al orden del dia expresado en la convocato-
ria. 

A efectos de votaciones se hace constar que el 
Ayuntamiento Pleno está integrado por veinticinco 
miembros de hecho y de derecho así como la incorpo-
ración al punto número 6 del señor Utrilla Palombi. 

N2 1. RATIFICACION, SI PROCEDE, DE LA URGENCIA DE 
LA CONVOCATORIA. El Ayuntamiento Pleno por unanimi-
dad de todos los miembros asistentes y de conformi-
dad con el artículo 46.b) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 79 del Reglamento de Organización, Funcio-
namiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-
les, acuerda pronunciarse a favor de la urgencia de 
la sesión. 

N2 2. MOCION DE LA ALCALDIA SOBRE REGIMEN DE SESIO-
NES DEL AYUNTAMIENTO PLENO. Dada cuenta de la mo-
ción epigrafiada que literalmente transcrita, de 
fecha 26 de junio de 1995 que, literalmente trans-
crita, dice: 

"Visto lo dispuesto en el artículo 46.2 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, la periodicidad de las sesiones 
ordinarias que debe celebrar el Ayuntamiento Pleno 
es como mínimo de una al trimestre. 

Pudiéndose determinar una mayor frecuencia, se 
propone establecer el siguiente régimen de sesio-
nes : 

i 
l2. Que el Pleno del Ayuntamiento celebre sus 

sesiones ordinarias el tercer jueves de cada mes, a 
las 19 horas, comenzando por el mes de julio del 
actual. 

En caso de coincidir en festivo, la sesión se 
celebrará en la misma hora el inmediato día hábil 
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anterior. 

2a. Suspender la celebración de sesiones del 
Ayuntamiento Pleno durante los sucesivos meses de 
agosto de mandato de esta Corporación Municipal.» 

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda 
su aprobación en los términos.en que se halla re-
aactada. 

Na 3. MOCION DE LA ALCALDIA SOBRE CREACION Y COMPO-
SICION DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS. La moción 
epigrafiada, de fecha 28 de los corrientes, lite-
ralmente transcrita, dice así: 

"Constituido el nuevo Ayuntamiento, procede en 
el plazo que señala el artículo 38 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, efectuar la creación v 
composición de los órganos complementarios de la 
Corporación, especialmente de las Comisiones Infor-
mativas que preceptivamente tienen que estudiar y 
dictaminar los asuntos que hayan de ser sometidos a 
la decisión del Pleno y de la Comisión de Gobierno 
cuando ésta actúe con competencias delegadas por el 
Pleno. 

Su composición se acomodará a la proporcionali-
dad existente entre los distintos Grupos Políticos 
representados en la Corporación y la adscripción 
concreta a cada Comisión se realizará mediante es-
crito del Portavoz de cada Grupo, pudiendo desig-
narse un suplente por cada titular. 

Para desarrollar estas disposiciones se eleva al 
Pleno la siguiente moción: 

lfl. CREAR LAS SIGUIENTES COMISIONES INFORMATIVAS DE 
CARACTER PERMANENTE: 

a). Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente, que co-
nocerá de las cuestiones relacionadas con: 

- Planeamiento y ejecución urbanística. 

- Parques y Jardines. 

~ Otorgam--,-nto de licencias de obras, de apertura v 
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calificación ambiental. 
- Disciplina urbanística. 

- Agricultura. 

- Medio Ambiente y Disciplina medio-ambiental. 

- Y en general todas aquellas materias relacionadas 
con los epígrafes anteriores. 
Número de miembros: 10 

Composición: 4 del Grupo del P.P. 
4 del Grupo de I.U. 
2 del Grupo del P.S.O.E. 

b). Comisión del Area Económico-Financiera. que co-
nocerá de las cuestiones relacionadas con: 
- Economía y Hacienda. 

- Contratación de obras, servicios y suministros. 

- Patrimonio. 

- Fomento del empleo y la inversión. 

- Estadística, análisis y programa financiero. 

~ml ?oc g! n? r a l. t 0 d a S a < ^ e l l a s materias relacionadas con los epígrafes anteriores. 
Número de miembros: 10 

Composición: 4 del Grupo del p.p. 
4 del Grupo de I.U. 
2 del Grupo del P.S.O.E. 

c). Comisión del Area Social, de Régimen Int^rinr v 
Ü P g ^ c o n o c e r á ^ i¿s cuestiones r e L £ L -

v 

- Consumo. 

- - .oliotecas. 

er. 



D I L I G E N C I A . La extiendo yo, el Secretario General para acreditar 
que por defecto en la impresión al transcribir el acta de la sesión del 
Ayuntamiento Pleno de 30 de junio de 1995, se anula el presente 
folio A 0188077 por la primera cara. 

San Sebastián de los Reyes, 13 de julio de 1995. 
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- Personas mayores. 

- Educación. 
- Deportes. 

- Juventud. 

- Medio ambiente. 

- Cultura y U.P. 

- Servicios Sociales. 

- Salud. 

- Archivo-Asuntos Generales. 

- Estadística. 

- Mantenimiento. 

- Seguridad Ciudadana. 

- Protección Civil. 

- Policía Local. 

- Tráfico. 

- Transportes. 

- Servicios. 

- Recursos Humanos. 

Administración de personal. 
- Informática. 

tfúmero de miembros: 10 

Composición: 4 del Grupo del P.P. 
4 del Grupo de I.U.' 
2 del Grupo del P.s.O.E 



2a. CREAR LA SIGUIENTE COMISION INFORMATIVA DE CA-
RACTER ESPECIAL: 

Comisión Especial de Cuentas: A que se refiere el 
artículo 116 de la Ley 7/85 de 2 de abril y 127 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, que conocerá 
de las cuestiones a las que dichos artículos se re-
fieren, relacionadas con todas las cuentas que deba 
aprobar el Pleno. 

Número de miembros: 10 

Composición: 4 del Grupo del P.P. 
4 de I.U. 
2 del P.S.O.E. 

3a. Las Comisiones Informativas permanentes ce-
lebrarán sesión ordinaria semanalmente, correspon-
diendo a las mismas fijar el día de comienzo de su 
actividad así como el horario correspondiente. 

Las sesiones de las Comisiones Informativas de 
carácter especial se celebrarán cuando haya asuntos 
que dictaminar." 

Tras ello, se producen las siguientes interven-
ciones : 

Sr. Escribano Heras (PSOE): Creemos que se tiene 
que mantener la Comisión Especial de Contratación 
-que no viene reflejada- y estaría compuesta por un 
representante de cada Grupo y dos Técnicos. Ya se 
propuso anteriormente y ahora no la traen ustedes. 
Entonces, quisiéramos que se siguiese manteniendo. 

Sra. Aguado del Olmo (PP): Queríamos hacer unas 
precisiones con respecto a las Comisiones. Voy a ir 
una a una para, si quieren los señores Concejales, 
tomar nota. Entendemos que puede ser que no se ha-
yan dado cuenta; no quiero decir con esto que haya 
sido a propósito. En la Comisión de Urbanismo y Me-
dio Ambiente, nosotros añadiríamos "redacción y 
aprobación de proyectos, Industrias, control de 
obras municipales, evaluación y recepción técnica 
de las ii.-smas." En cuanto al Area Económica, nues-
tro Gr_ j plantea la necesidad de incluir donde di-
ce "c. .¿ratación de obras, servicios y suminis-
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tros", añadir "recepción administrativa" y añadir 
"Rentas y Almacén" que también estaban incluidas y 
que no aparecen en ninguna de las Areas. Y, luego, 
en cuanto al Area Social, yo no sé si es por dupli-
cación o tiene otra explicación, viene "Medio Am-
biente", cuando también viene en Urbanismo. Enton-
ces, sería, en todo caso, retirarla. 

Sr. Fernández Santín (IU): Estamos de acuerdo en 
que se planteen las Comisiones y aceptar esas pro-
puestas. La primera parte que ha dicho el señor Es-
cribano, está contemplada dentro dentro de la Comi-
sión del Area Económico-Financiera y también acep-
tamos esa propuesta. 

Sr. Presidente: Por parte de Presidencia, que ha 
sido quien ha presentado esta distribución, tenemos 
que decir que, efectivamente, "Medio Ambiente" -ya 
lo habíamos comentado con Secretaría- estaba repe-
tido pero es porque en el Area Social y de Servi-
cios se trataba de "Educación medio-ambiental" ex-
clusivamente y habría que introducir esa coletilla. 
En cuanto a las otras Comisiones, no hay ningún in-
conveniente en reflejar los mismos términos pero lo 
que se ha hecho ha sido sincopar, reducir, un poco 
lo que se reflejaba hace cuatro años. Y esa ha sido 
una decisión de los técnicos; en concreto, en la 
Comisión de Urbanismo, los técnicos de Urbanismo e 
Industria con el señor Secretario, nos han propues-
to que esta redacción era la más adecuada, pero no 
tenemos ningún inconveniente si a efectos de los 
señores Concejales queda más claro incorporando el 
resto de los términos. No es que se pretenda elimi-
nar del área de los dictámenes de la Comisión nin-
gún aspecto, sino porque se ha considerado que po-
día estar incluido ya en estos epígrafes. Pero, si 
para una mayor explicación asi se considera, se in-
cluyen. Lo mismo podemos decir respecto a la Comi-
sión de Contratación, que venía como Comisión Espe-
cial y lo hemos incluido dentro de la segunda Comi-
sión, la del Area Económico-Financiera, en los as-
pectos que cubría la Comisión de Contratación por-
que otros forman parte de la Junta de Compras, 
Obras y Servicios Menores; pero no hay ningún pro-
ble.- . en constituir esa Comisión de Contratación 
co; .as mismas características del Area Económico-
Fii. oiera y que se dedique monográficamente a con-
tra ..ción cuando los señores Concejales lo estimen 
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oportuno. Yo no sé si el señor Secretario n 
ñor interventor quieren plan? a f f e e d e ¡ 

Entonces, consideramos creada i * r í l i s t a -
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tas hechas por el Pkrtido lopílf? l a S p r ° p u e s " 

6 1 ^ t a » U n t o Pleno, por 

DE COMISIONES INFORMATIVAS 

^ ^ ^ ^ « =o-

- Planeamiento y ejecución urbanística. 
- Parques y Jardines. 

- Otorgamiento de licencia h» , 
calificación ambienta! b r 3 S ' d e aP e r tura y 

- Disciplina urbanística. 

- Agricultura. 

- Medio Ambiente y Disciplina medio-ambiental. 
- Redacción y aprobación de proyectos. 1 
- Industria. 

" Y e n todas aquellas materias relacionadas 
Acta Sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno de 30-6-95. pág. 8 
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con los epígrafes anteriores. 
Número de miembros: 10 

Composición: 4 del Grupo del p.p. 
4 del Grupo de I.u.' 
2 del Grupo del P.s.O.E. 
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b) 
que co-• ,1 7 ^ u u u i a i ^ n - f m a n n p r a 

nocerá de las cuestiones relacionadas con: 
- Economía y Hacienda. 

^nn?1C??Sraí:aCÍÓn d e o b r a s ' servicios y suministros incluida la recepción administrativa. b u m i n i s r r o s ' 
Patrimonio. 

- Fomento del empleo y la inversión. 

- Estadística, análisis y programa financiero. 
- Rentas. 

• Almacén. 

•on ? * g ^ ? r a V ° d a S a <5 u e l l a s aterías relacionadas •on los epígrafes anteriores. 
húmero de miembros: 10 

Composición: 4 del Grupo del p.p. 
4 del Grupo de I.U. 
2 del Grupo del P.S.O.E. 

i L ^ L i ^ ^ 6 1 1 rnT1trat*ción, que estará com-
JUestia ae» mi smn moHn mii J , , . 
puesta del mismo modo que la Comisión del A?eí EcS^ 
lómico-Fmanciera, asistida de dos técnicos munici-

. Comisión del Area Social, d<=» —: Régimen Interior v 
servicios, que conocerá de las cuestiones relacio-ladas con 

- Consumo. 

- Bibliotecas. 



- Mujer. 
Personas mayores. 

- Educación. 
- Deportes. 
- Juventud. 
- Educación Medio-ambiental. 
- Cultura y Universidad Popular. 
- Servicios Sociales. 
- Salud. 
- Archivo- Asuntos Generales. 
- Estadística. 
- Mantenimiento. 
- Seguridad Ciudadana. 
- Protección Civil. 
- Policía Local. 
- Tráfico. 
- Transportes. 
- Servicios. 
- Recursos Humanos. 
- Administración de personal. 
- Informática. 
- Y g ^ 

relacionadas c T S epí£3 ea S o r e s ^ ^ 0 1 1 6 3 

Número de miembros: lo 
Ce ,osición: 4 del Grupo del P.P. 
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2 del Grupo del P.S.O.E 
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Número de miembros: 10 

Composición: 4 del Grupo del P P 
4 de I.U. 
2 del P.S.O.E. 

L a S c° m i s i°nes Informativas permanentes 
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granada, de fecha 28 de iunio de iqqi; i-í. 
raímente transcrita dice? 5' w l l t e " 

sej¡flec?orLÍ^ 5°misiones Informativas, los Con-£><=!jus becroriales forman parte de lnq Amar,™ 
p o ^ e f aR¿af d e l a A^inLtración Local y se ríge¡ 
bado Dor Pl"9??11 d e Participación Ciudadana Ipro-

e l P l e n o e n sesión de 20 de mavo de 1 9 9 ? 
modifxcado por sendos acuerdos plenarios de 2 Í 
Dulzo de 1994 y 19 de enero de 1995 d e 

Considerando conveniente su mantenimiento 

la°ratificación°de^l T l l T T s ^ y 

guientes^ S e x i s t e n t e s , que son los si-

- Consejo Sectorial de Festejos. 



- Consejo Sectorial de Sanidad y Consumo. 
- Consejo Sectorial de Educación. 

- Consejo Sectorial de Cultura. 

- Consejo Sectorial de Deportes. 

- Consejo Sectorial de Seguridad Ciudadana y Pro-
tección Civil. 

- Consejo Sectorial de la Mujer. 
- Consejo Sectorial de Tercera Edad. 
- Consejo Sectorial de Medio Ambiente. 
- Consejo Sectorial de Urbanismo. 
- Consejo Sectorial de Asuntos Sociales. 

Se producen las siguientes intervenciones: 

Sr. Escribano Heras (PSOE): Creemos que se ha 
obviado el Consejo Sectorial de Juventud, que viene 
incluido en el Reglamento de Participación Ciudada-
na o es posible que lo recogiese. 

Sr. Presidente: De acuerdo. Es posible; si está 
recogido en el Reglamento, indudablemente es un 
Consejo a crear o a mantener su actividad. Ha sido 
un olvido: mis disculpas. 

Concluido el debate, el Ayuntamiento Pleno, por 
unanimidad, acuerda aprobar la moción epigrafiada, 
incluyendo el Consejo Sectorial de Juventud. 

Na 5. MOCION DE LA ALCALDIA SOBRE REPRESENTANTES 
DEL AYUNTAMIENTO EN ORGANOS COLEGIADOS. Dada cuenta 
de la moción epigrafiada de fecha 28 de los co-
rrientes que, literalmente transcrita, dice: 

"Se propone al Ayuntamiento Pleno el nombramien-
to de miembros de la Corporación para que represen-
ten al Ayuntamiento en los siguientes órganos: 

a). Consejo Rector del Patronato Municipal de 
Servicios: 
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- 4 Vocales de IU. 

- 2 Vocales del PSOE. 

b) . Consejos Sectoriales. 
- Presidente: Alcalde 
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o Delegado del Area a que 

3 Concejales (uno por cada Grupo constituido). 

c). Consorcio Urbanístico OP/l-OP/2 ("Dehesa Vieja-
Tempranales"): 

- Alcalde-Presidente. 
- D. Víctor Matías Sánchez (pp). 

- D. José Antonio Fernández Santín (IU). 
- D. José García Rizos (PSOE). 
d). Consorcio Urbanístico OP/3 ("Moscatelares"): 
Alcalde-Presidente. 

- D. Victor Matías Sánchez (PP). 

- D. José Antonio Fernández Santín (IU). 

- D. Angel Escribano Heras (PSOE)." 

Se produce la siguiente intervención: 

Sr. Matías Sánchez (PP): Simplemente, señor Pre-
sidente, decir que en cuanto al Consejo Rector del 
Patronato Municipal de Servicios estamos de acuerdo 
con el planteamiento de representatividad; en los 
onsejos Sectoriales también; no así en los Consor-
ios Urbanísticos donde en estos momentos hay cua-
tro miembros de esta Corporación, igual que cuatro 
miembros de la Comunidad Autónoma, pero entendemos 
que se debe dar la proporción de la representativi-
dad mu. -cipal. En este momento, si diésemos esa re-
prese. acividad municipal que marca el Reglamento 
de Or . .iización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 



de las Entidades Locales, que es a lo que debemos 
atenernos, y ya que tenemos muchas cuestiones im-
portantes, sobre todo de urbanismo, delegadas, en-
tonces nos encontraríamos que el Partido Popular 
tendría dos miembros, otros dos Izquierda Unida y 
no tendría representatividad el PSOE. Como eso no 
es, podemos decir, democrático habría que proponer 
una modificación de estatutos para guardar bien la 
representatividad o bien el que tuviese un repre-
sentante cada Grupo en los Consorcios. En principio 
estamos de acuerdo con la propuesta que viene aquí, 
pero en el Consorcio vamos a solicitar que se modi-
fiquen los estatutos para guardar esta proporciona-
lidad. Que quede de manifiesto que aunque el Ayun-
tamiento quizás no tenga la potestad, quizás, de 
modificar los estatutos, pues tiene que ser el Con-
sorcio, pues en ese órgano lo vamos a manifestar. 
Queríamos que quedase de manifiesto que lo que pre-
tendemos es que haya una representatividad de todos 
los Grupos Políticos de manera lógica en los Con-
sorcios. Por lo demás, estamos de acuerdo. 

Sr. Fernández Santín (IU): Este es un tema que 
habrá que plantear al Consejo de Administración del 
Consorcio. Compartimos la filosofía de que todos 
los Grupos Políticos estén representados y, por lo 
tanto, lo plantearemos en el próximo Consejo de Ad-
ministración que la representación que si se aumen-
ta el número de cinco, como decía el señor Matías, 
se traslade de algún modo también a la representa-
ción de la Comunidad Autónoma de Madrid; ciertamen-
te, entendemos que los Grupos Políticos presentes 
en la Cámara Autonómica también deben tener repre-
sentación. Esa propuesta la elevaremos al Consejo y 
el Consejo determinará. 

Sr. Presidente: Se entiende que la propuesta he-
cha por el Grupo Popular es una aclaración del sen-
tido de voto, pero ha manifestado su acuerdo sobre 
la propuesta básica. Habrán podido comprobar que 
falta-la elección en algunos órganos donde tenemos 
que tener representación, por ejemplo como Cajama-
drid, que renueva ahora todos sus órganos pero, co-
mo hay tiempo hasta el 15 de septiembre, hemos con-
siderac.. que esto esto es lo más urgente de cara al 
funcior. ...uiento cotidiano que tenemos que realizar a 
partir .el próximo lunes. Por lo tanto, se aprueba 
por un....unidad el punto número 5 del orden del día 
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Concluido el debate, el Ayuntamiento Pleno 
acuerda por unanimidad prestar su aprobación a la 
moción epigrafiada, en los términos en que se halla 
redactada. 

NA 6. MOCION DE LA ALCALDIA SOBRE DELEGACION DE 
ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO PLENO EN LA COMISION 
DE GOBIERNO. Dada cuenta de la moción epigrafiada, 
de fecha 28 de los querrientes, que, literalmente 
transcrita, dice: 

"Resultando conveniente para dotar de una mayor 
agilidad la tramitación de determinados asuntos con 
el fin de mejorar con ello la prestación de servi-
cios a los administrados, esta Alcaldía eleva al 
Ayuntamiento Pleno la siguiente propuesta de dele-
gación de determinadas atribuciones, que se consi-
deran de menor relevancia, en favor de la Comisión 
de Gobierno: 

a). El ejercicio de acciones administrativas y ju-
diciales y la defensa en los procedimientos incoa-
dos contra el Ayuntamiento. 

b). Enajenación de bienes muebles y vehículos. 

c). Aprobación de certificaciones parciales de 
obras ejecutadas, cuya contratación y adjudicación 
se haya efectuado por el Pleno. 

d). Aprobación del Padrón Municipal de Habitantes y 
de sus rectificaciones anuales. 

e). Conocimiento de expedientes y solicitudes que 
por Ley, Reglamento u Ordenanzas, deba informar la 
Corporación Municipal. 

f). Adopción de acuerdos sobre petición de ayudas o 
subvenciones a toda clase de entes públicos y pri-
vados y aceptación de las concedidas tanto para in-
versiones como para prestación de servicios o re-
alización de actividades de la competencia munici-
pal, así como para suscribir convenios en los que 
se soliciten o concedan ayudas de la mismas natura-
leza y de modificación o prórroga de los mismos. 

Cuando el importe de la ayuda o subvención soli-
citada o concedida o del convenio a suscribir, pro-
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dir una subvención que en el B.O.E, aparece en 
quince días... Por tanto convocaremos Pleno con ca-
rácter extraordinario y urgente cada vez que nece-
sitemos pedir una subvención. Por nuestra parte, 
estamos de acuerdo: no vamos a contradecir lo dicho 
hace cuatro años, pero que sepamos que tenemos que 
estar dispuestos a convocar Plenos con veinticuatro 
o cuarenta y ocho horas para lo que es solicitar 
subvenciones de 1.000.000 de pesetas o de un millón 
y medio que aparezcan por cualquier tema porque son 
actividades cotidianas. Por eso, aunque la redac-
ción realizada este año es mucho más larga y, apa-
rentemente, con más puntos, de hecho lo que hace es 
reducir objetivamente lo que hace cuatro años se 
planteó a la Comisión de Gobierno. Pero, insisto, 
no hay ningún problema: todos los asuntos que sean 
de Pleno, el Pleno es soberano para delegarlos o 
no. Si se considera conveniente, dentro de seis me-
ses, cuando hayamos convocado una serie de Plenos 
extraordinarios para solicitud de subvenciones de 
carácter absolutamente testimonial, que pueden ser 
o no concedidas, entonces veremos la posibilidad de 
delegar esas competencias o, si no, las debatimos 
en Pleno como vamos a estar haciendo durante este 
periodo. Entonces, por mi parte, de acuerdo: no de-
legamos en la Comisión de Gobierno ninguna de las 
cuestiones delegables y seguimos funcionamiento me-
diante Ayuntamiento Pleno en cuestiones de este ti-
po. 

Sra. Aguado del Olmo (PP): Es que parece como 
que el señor Alcalde amenaza veladamente. La verdad 
es que aquí venimos a trabajar y no nos importa ve-
nir, cuantas veces sea necesario, al Pleno de la 
Corporación. Pero, quiero decirle que no es todo... 
iba a decirle que no es del todo cierto. Han am-
pliado ustedes bastante las delegaciones que había 
en su momento. Yo tengo el Pleno de constitución 
del año 1991 y han incluido ustedes bastantes pun-
tos más. Es más, hay un apartado que a mi me tiene 
bastante intrigada que son las autorizaciones por 
actividades, ocupaciones o aprovechamientos de los 
bienes de dominio público que impliquen un uso co-
mún especial. Eso significa que a través de la Co-
misión de Gobierno, sin ir más lejos, ustedes pue-
den aprobar el mercadillo que tanto les gusta; es 
una de las situaciones que se pueden dar a través 
de la Comisión de Gobierno con esta competencia. Yo 
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creo que eso es importante que sea el propio Pleno 
el que tome esas decisiones; esas u otras muchas. 
Decía usted lo de las subvenciones; pues yo le 
quiero decir que en su momento nos confundimos 
cuando dimos al Partido Socialista el poder de pe-
dir esas subvenciones. Pero tanto te confundes si 
sen 1.000 millones de pesetas como si son 50. Estas 
"subvenciones" te obligan a gastarte 150 millones 
de pesetas para que te den una subvención de 50. A 
mí también me gustaría tomar acuerdos a ese respec-
to. Por eso precisamente nuestro Grupo no está de 
acuerdo con que se amplíen, además de que serían 
las mismas que tanto ha criticado Izquierda Unida. 
No voy a ir entrando una por una, pero las habían 
ustedes ampliado bastante; hasta el apartado a) que 
también tiene lo suyo ¿no? y la defensa de los pro-
cedimientos incoados contra el Ayuntamiento. Pues 
yo creo que es el Ayuntamiento Pleno el que debe 
decidir los procedimientos que se vayan a incoar o 
que vengan incoados hacia el Ayuntamiento. Enton-
ces, no nos amenace, que no pasa nada; tendremos 
Plenos cuando usted quiera. 

Sr. Presidente: Señora Aguado, nada más lejos de 
nuestro ánimo que amenazar con tener Plenos. Yo 
creo que estamos para trabajar. Por ejemplo, a eso 
que presta tanta importancia como es personarse en 
recursos, puede ser sencillamente una demanda por 
cualquier cosa continua que está habiendo en el 
Ayuntamiento y de la noche a la mañana hay que per-
sonarse. Entonces, convocaremos y si hay el quorum 
necesario, se hará el Pleno para poder personarse; 
si no nos podemos personar tendremos que sufrir lo 
que corresponda. En todo caso, lo que les puedo ga-
rantizar, es que en este punto lo único que ha in-
tervenido el señor Alcalde Presidente es para de-
cirle a los técnicos que rebajaran lo anterior y 
metieran exclusivamente aquí'lo imprescindible. Por 
lo tanto, si el señor Interventor o el señor Secre-
tario quieren decir algo, si no pasamos a votar la 
propuesta de que no haya ninguna delegación del 
Pleno en Comisión de Gobierno y dentro de unos me-
ses, de forma sensata, llegaremos a la conclusión 
de que algo habrá que delegar. Si no, no habrá nin-
gún problema y seguiremos convocando Plenos. 

Sr. Secretario: De los apartados de que consta 
la propuesta, estimamos de necesidad y de conve-



niencia sobre todo que se delegara el ejercicio de 
las acciones administrativas y judiciales, que es 
el punto a), como ha venido sucediendo en el ante-
rior periodo de mandato, toda vez que estamos ac-
tuando bajo unos plazos muy perentorios. Se puede 
prescindir del punto b) -enajenación de bienes mue-
bles y vehículos-, la aprobación del padrón munici-
pal de habitantes es una mera constatación de unos 
cálculos y creo que tampoco tiene más transcenden-
cia y podría incluirse dentro de las atribuciones a 
delegar y, desde luego, la petición de ayudas y 
subvenciones a que se ha referido la Presidencia 
-apartado c)-; la fijación de precios públicos toda 
vez que se incardina dentro de una mera ejecución 
de lo ya previsto en una Ordenanza que apruebe el 
Pleno y en la que únicamente al órgano sobre el que 
se va a delegar o se pretende delegar corresponde 
la fijación de un precio; es el caso de las entra-
das a que ha aludido el señor Presidente. Quiero 
decir que sobre este punto -apartado g)- caminaría-
mos sobre el vehículo de una autorización previa, 
conocida por el Pleno que sería la propia Ordenanza 
Fiscal, y que daría una pura ejecución, esto es la 
fijación de un precio público, en el órgano a quien 
se propone delegar esa atribución. Lo demás podría-
mos precindir, a juicio de esta Secretaría, pero, 
en estos puntos en concreto entiendo que sería muy 
interesante proceder a esas delegaciones. 

Sr. Interventor: Estoy plenamente de acuedo con 
lo que acaba de decir el señor Secretario pero debo 
decir que la delegación en cualquier momento puede 
ser avocada por el órgano que ostenta la titulari-
dad de la competencia; no puede ser desapoderado 
nunca el Pleno. Es decir, incluso en el tema de 
precios públicos se establecen unos sistemas de 
control porque luego esas modificaciones han de 
volver a pasar por el Ayuntamiento Pleno. Se trata, 
en definitiva, de dotar de mayor agilidad la ges-
tión administrativa de un Ayuntamiento de cerca de 
60.000 habitantes y que hace necesario muchas veces 
tomar decisiones rápidas sin perjuicio de que éstas 
estén perfectamente ajustadas a derecho y que el 
órgano titular de la competencia, como es el Ayun-
tamiento Pleno, pueda controlarlas en cualquier mo-
menc -. 

Sr. Escribano Heras (PSOE): Nuestro Grupo esta-
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ría dispuesto, después de las intervenciones de los 
señores Secretario e Interventor, a darle la compe-
tencia a la Comisión de Gobierno de los puntos a), 
d) y g). Sólo y exclusivamente los puntos a), d) y 
g), por las razones expuestas por el señor Secreta-
rio y el señor Interventor. 

Sr. Fernández Santln (IU) Aceptando esa pro-
puesta, nosotros planteábamos también el f) por lo 
que han manifestado los técnicos, pero pasaríamos a 
aceptar la propuesta del a), d) y g) que se ha 
planteado. 

Sr. Presidente: Procedería la votación de, pri-
mero, las propuestas alternativas y después la que 
se trae -una síntesis-. Entonces, si están de 
acuerdo los señores Concejales, vamos a pasar a vo-
tar la propuesta de delegar solamente las atribu-
ciones a) , d) y g) . 

Sometida a votación la anterior propuesta apro-
bada por mayoría de catorce votos a favor (iu y 
PSOE), diez en contra (PP) y una abstención (Sr. 
Alcalde-Presidente). 

Sra. Aguado 
quién es? 

del Olmo (PP): ¿La abstención de 

Sr. Fernández Santín (IU): Del señor Alcalde. 

del Olmo (PP): Ostras... ya Sra. Aguado 
empezamos. 

Sr. Presidente: Si considera la señora Concejala 
explico mi abstención: porque traía una propuesta y 
me parece que no corresponde apoyar exclusivamente 
las tres; me parece oportuno por coherencia con lo 
que traía. 

En consecuencia, concluido el debate, el Ayunta-
miento Pleno por mayoría acuerda delegar en la Co-
misión de Gobierno las siguientes competencias: 

- El ejercicio de acciones administrativas y judi-
ciales y la defensa en los procedimientos incoados 
contra el Ayuntamiento. 

probación del Padrón Municipal de Habitantes y 



de sus rectificaciones anuales. 

- La modificación de precios públicos, establecidos 
previamente por el Pleno, durante la vigencia de la 
correspondiente Ordenanza, dando cuenta de la misma 
al Pleno en la primera sesión que éste celebre y 
con cumplimiento de las normas de tramitación re-
glamentarias. Asimismo, podrá establecer y fijar 
precios públicos por los servicios municipales y de 
sus organismos autónomos de nueva implantación y no 
regulados en Ordenanza, sin perjuicio de que en el 
plazo máximo de dos meses, el Pleno habrá de proce-
der a su fijación definitiva. 

Na 7. MOCION DE LA ALCALDIA SOBRE RETRIBUCIONES E 
INDEMNIZACIONES DE LOS MIEMBROS ELECTOS DE LA COR-
PORACION. Dada cuenta de la moción epigrafiada de 
fecha 28 de los corrientes que, literalmente trans-
crita, dice: 

"El artículo 7 5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
modificado por Ley 9/1991, de 22 de marzo, estable-
ce que los miembros de las Corporaciones Locales 
percibirán retribuciones por el ejercicio de sus 
funciones cuando las • desempeñen con dedicación ex-
clusiva, e indemnizaciones en la cuantía y condi-
ciones que acuerde el Pleno de la Corporación, pre-
cepto éste que se desarrollo con mayor amplitud por 
el artículo 13 del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales. 

En base a esta autorización legal, se eleva al 
Pleno Corporativo la presente propuesta de asigna-
ciones para 1995: 

Ia. RETRIBUCIONES POR DEDICACION EXCLUSIVA: 

- Sr. Alcalde: Igual retribución bruta anual, ex-
cluida antigüedad, que el funcionario de mayor ni-
vel. 

- Cuatro Tenientes de Alcalde: 6.252.638 Ptas. de 
salario bruto anual. 

- Seis Concejales, dos por Grupo Municipal consti-
t u í por presentarse sus respectivas formaciones 
pe leas a las Elecciones Municipales de 1995: 
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5.000.115 Ptas. de salario bruto anual. 
2a. INDEMNIZACION POR ASISTENCIA A SESIONES DE LOS 
ORGANOS COLEGIADOS 

- Concejales sin delegación: 967.820 Ptas. brutas 
como tope máximo anual, de las que se deducirán las 
penalizaciones correspondientes por motivo de ina-
sistencia en la liquidación que se lleve a efecto 
a.1 final del año. 

- Concejales con delegación y Presidentes de Comi-
sión: 1.628.060 Ptas. brutas como tope máximo anua-
1, de las que se deducirán las penalizaciones co-
rrespondientes por motivo de inasistencia en la li-
quidación que se lleve a efecto al final del año. 

Sólo los miembros de la Corporación que no ten-
gan dedicación exclusiva podrán percibir dichas in-
demnizaciones ." 

Sr. Escribano Heras (PSOE): Nuestro Grupo tiene 
otra propuesta y es la siguiente: aunque asumimos 
casi el 90% de aquello que ha traido la Alcaldía, 
decimos en nuestra propuesta, donde dice seis Con-
cejales, dos por Grupo proporcionalmente, decimos 
dos por Grupos de la Oposición. Creemos y argumen-
tamos eso porque ustedes con cinco Concejales han 
sabido doblar en un año y están capacitados para 
llevar el Ayuntamiento con cinco Concejales y no 
tener más liberados. Entonces, creemos que deben de 
mantenerse con esos cinco en tanto en cuanto llegue 
la elaboración de los Presupuestos y veamos si hay 
posibilidades o no hay posibilidades de que el 
Ayuntamiento, bueno, pues con cinco Concejales ande 
y con cinco Delegados. Estos dos Concejales que le 
quitamos de liberados irían a incrementarse en las 
Concej alias con delegación. Me imagino que ustedes 
les darán delegación; han dado delegación a todos. 
Y, luego tenemos otra propuesta, que es el reducir-
nos el sueldo que nos han puesto ustedes a los cua-
tro Concejales liberados de la Oposición, que nos 
lo han puesto como Portavoces y quisiéramos que se 
mantuviese como Concejales liberados, no como Por-
tavoces, con lo cual ahorraríamos a las Arcas Muni-
cipales 2 millones de pesetas. Creemos, como veni-
mos diciendo, que con los cinco Concejales que han 
tenido ustedes, más los cuatro Coordinadores más 



las dos Secretarias más los cinco Delegados podrán 
sacar adelante este Ayuntamiento y nosotros no se-
remos los que pongamos arena en los engranajes para 
que no ande; intentaremos colaborar con ustedes 
pero creemos que de aquí a los Presupuestos qué 
serán para septiembre u octubre, pueden seguir fun-
cionando como han venido funcionando durante un año 

Sra. Aguado del Olmo (PP): Bueno, la propuesta 
del Partido Popular era, incluso, menor porque, ya 
lo dije en la Junta de Portavoces, nuestro Grupo 
estaría dispuesto a gobernar el Ayuntamiento de San 
Sebastián de los Reyes incluso con tres, única y 
exclusivamente, liberados. Ibamos en esa linea pe-
ro, bueno, podemos, incluso, aceptar la propuesta 
que trae el Grupo Socialista. Yo dejaría como más 
marcada la diferencia entre los Tenientes de Alcal-
de, los Portavoces y los Concejales liberados sin 
dedicación. La propuesta del Partido Popular iría-
el .Alcalde exactamente igual que viene recogido en 
la propuesta de la Alcaldía; los Tenientes de Al-
calde con el 20% menos que el Alcalde (que también 
viene así recogido en la propuesta de Izquierda 
Unida); los dos Portavoces de la Oposición 10% me-
nos que los Tenientes de Alcalde; y los Concejales 
sin delegación el 10% menos que los Portavoces. Los 
Concejales delegados sin dedicación y los Presiden-
tes de Comisión, más o menos como lo recoge también 
la moción, lo que pasa es que hemos redondeado y 
para que salgan esos números de 1.628.060, la pro-
puesta es 1.631.000 pesetas; y los Concejales sin 
dedicación y sin delegación 70.000 pesetas (980.000 
al ano). Creo que es una propuesta digna y que pue-
de ser aceptada por todos los Grupos. 

Sr. Fernández Santín (IU): Nosotros traíamos es-
ta propuesta que era, respetando el número actual 
que está presupuestado, el número total de miembros 
que ahora mismo estaban liberados hasta la elección 
del nuevo Ayuntamiento. Nos van a permitir que pi-
damos al señor Presidente un receso de 10 ó 15 mi-
nutos para que conozcamos por escrito sus propues-
tas y veamos si pueden ser asumidas y en qué grado. 
Porque a mi no me ha quedado claro en su propuesta 
de cuál es es el número total de Concejales que se 
están planteando; no lo sé. Lo único que han mani-
festado es un tipo de salario pero no sé cuántos 
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Concejales se están planteando en total, si me lo 
aclara... 

Sra. Aguado del Olmo (PP): Traía una propuesta 
de cuatro, dos y uno pero, según ha comentado el 
Partido Socialista, proponía cinco; creemos que es 
lógico que el Equipo de Gobierno trabaje con lo ac-
tual que tiene en estos momentos; siempre he dicho 
que si considera la Oposición que necesitan dos 
Concejales, nuestro Grupo no dice nada al respectó-
le parece bien. También quiero decir que podemo¿ 
estar asi trabajando hasta que lleguen los Presu-
puestos. Y, por otro lado, yo quiero decir sincera-
mente que nosotros en nuestro Programa, y aunque no 
gobernemos el Ayuntamiento de San Sebastián de los 
Reyes, queremos llevar nuestro Programa adelante en 
la medida en que se pueda. Habíamos planteado en el 
Programa del Partido una reducción importante en 
cuanto a los gastos de la Corporación. Y creo que 
con cinco Concejales el Equipo de Gobierno... Per-
sonalmente nosotros si hubiéramos tenido la Alcal-
día no los habríamos tenido. Eso ténganlo por segu-
ro que no; y lo sabe el señor Alcalde porque se lo 
he dicho muchas veces: que no los tendríamos. En-
tonces, pues bueno, si ustedes consideran que con 
cinco tienen suficiente... De hecho lo han tenido 
han estado gobernando año y pico y se sienten muy 
orgullosos de haber estado gobernando con cinco 
Concejales, ahora, encima, pueden tener cinco más 
con las Delegaciones más extendidas, pues perfecta-
mente se puede trabajar. Si cuando lleguen los Pre-
supuestos se considera otra cosa... Yo creo que es-
to es el chocolate del loro y, de verdad, sincera-
mente, se puede retomar el tema. Pero en estos mo-
mentos podemos hacer una experiencia; como este 
Ayuntamiento es muy experimental, pues podemos ha-
cer otra experiencia, a ver cómo se funciona asi 
Creo que puede ser bueno y que las Arcas del Ayun-
tamiento se sentirían bastante agredecidas y más en 
la situación que tenemos económicamente. 

Sr. Presidente: Retomando las palabras de la se-
ñora Portavoz del Grupo Popular, yo creo que lo que 
nos tiene que agradecer el vecindario es el buen 
funcionamiento de la institución y el buen funcio-
namiento pasa por el ahorro, indudablemente, pero 
y~ sabemos que a veces el ahorro en la gestión lo 
q ocasiona son mayores gastos. Nosotros hemos 



asumido al Alcaldía con o sin los llamados "libera-
dos", que yo más bien les llamarla "atrapados" por 
la dedicación exclusiva, en absoluto liberados de 
nada; es decir, atrapados por el servicio al vecin-
dario y si hay que gobernar sin ninguno, gobernamos 
sin ninguno. Ahora, nuestra obligación es traer 
aquí una propuesta razonable. El Partido Socialista 
gobernó con siete Concejales en su momento, aproba-
do por el Partido Popular y aprobado por el Partido 
Socialista hace dos años y hace cuatro con seis, 
que fue la propuesta inicial. El Ayuntamiento es 
más complejo. Nosotros hemos demostrado que se pue-
de intentar gobernar con cinco y podemos intentar 
gobernar con menos si llega el caso pero nuestra 
intención era traer aquí una propuesta razonable. 
Es lo que hemos traido aquí: una propuesta conti-
nuista con lo anterior; no hemos querido modificar 
nada de lo que había hace quince meses, cuando asu-
mimos el poder municipal. Pero estamos dispuestos, 
igual que en el punto anterior -si no se delega na-
da, no se delega nada-, si no se autoriza a nadie, 
no se autoriza a nadie. Ahora, eso repercute en el 
funcionamiento municipal. ¿Se autorizan cinco al 
Equipo de Gobierno y dos a cada uno de los miembros 
de la Oposición?; no hay ningún problema. El pro-
blema lo notarán los vecinos en su momento o no. 
Pero como no lo van a notar porque vamos a hacer el 
esfuerzo suplementario que haga falta, pues será 
mejor, a lo mejor, para todos. En todo caso hay una 
propuesta del Portavoz de Izquierda Unida de reti-
rarnos durante diez minutos porque no conocíamos 
las propuestas que se iban a hacer y vamos a ver en 
qué condiciones estamos de poderlo asumir. Enton-
ces, con la venia, con el permiso de todos, vamos a 
suspender la sesión durante diez minutos. 

[Se produce un receso de diez minutos]. 

Sr. Presidente: Continuando con la sesión, dis-
culpen los retrasos, le voy a dar la palabra al se-
ñor Fernández Santín que fue quien pidió en su mo-
mento un receso de diez minutos. 

Sr. Fernández Santín (IU): Nosotros mantenemos 
la propuesta que viene a este Pleno porque entende-
mos que s coherente con lo que se está planteando 
por pa, de la representación de los otros Grupos 
de la C _ jSición y que es un número limitado para 
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gobernar este Ayuntamiento. 
Sr. Escribano Heras (PSOE): A mi me ha parecido 

entender que por parte del Partido Popular se asu-
mía parte de nuestra propuesta; entonces, nosotros 
estaríamos dispuestos a asumir parte de la suya 
con lo que mantendríamos lo que hemos dicho: cinco 
liberados por parte del Grupo de Gobierno y, bueno 
como se ha reflejado en el punto anterior. 

Sra. Aguado del Olmo (PP): si, no, pues nada; 
estaríamos de acuerdo entonces. Yo quiero decir una 
cosa: que en estos momentos, señor Alcalde, hay una 
modificación en cuanto... Y este micrófono luego "la 
gente me dice que no me oye y es que no sé. Ya 
llevo un montón de años con el micrófono que'ño me 
funciona. Yo creo que mis querencias son esas [di-
rige su mirada hacia la Presidencia] y posiblemente 
sea por eso por lo que no me funcione. Yo quiero 
decir que de la legislatura pasada a esta hay com-
petencias que -nosotros o no nosotros, porque el 
Partido Popular lo tiene recurrido- se han subroga-
do a la Comunidad de Madrid, por ejemplo los Con-
sorcios Urbanísticos, que iban a dar mucho trabajo 
al Ayuntamiento y al Concejal de Urbanismo. Y, por 
ejemplo, esas competencias ya se han delegado. En-
tonces, bueno, algo menos de trabajo tenemos. Y no 
quiero hacer una demagogia tonta porque me parece 
que las palabras del señor Alcalde en cuanto a que 
son siete las necesidades que tiene... bueno, en 
cada Ayuntamiento son siete, catorce, diez, en fun-
ción de lo que se quiera. Y en cuanto a la repre-
sentatividad que ustedes proponen, si es por repre-
sentación municipal y por representación de cargos 
alectos, pues el Partido Popular tendría que tener 
siete liberados, igual que que el partido que go-
Dierna, que es Izquierda Unida. Y como no estamos 
iispuestos en absoluto a eso, creemos que somos más 
coherentes aceptando la propuesta que ha hecho en 
Partido Socialista en cuanto a 5-2-2. La Oposición 
Eistaremos, precisamente por eso, porque va a haber 
uuchos Plenos por la competencias que se han quíta-
lo de la Comisión de Gobierno; pues estamos más re-
presentados, podemos hacer bien nuestra Oposición y 
ser, incluso, lo suficientemente constructivos como 
para tirar del carro de San Sebastián de los Reyes 
Entonces, bueno, propuesta, si quiere la repito en 
cuanto a los porcentajes que había dicho porque pa-



rece que el señor Escribano... Nosotros, lo único 
que hacíamos era diferenciar el salario del PoSa-
I n l o T ?a„a? a l a r Í° d Sí C ° n C e j a l s i n dedicación en 
sea eí a Í S ^ L ^ 8 S t ? b a . e n l a o t r a legislatura. 0 Alcalde el salario del Secretario menos la antigüedad; Los Teniente de Alcalde el 20? SInot 
que el Alcalde; Los Portavoces el 10% menos eme loq 
S n e S e ? 0 % e

m f C a l d e ; Y 1 0 3 Concejales""* ^ L g a -
se^as oara T o S ^ r ^ 6 ^ P o r t a voces. Y 116.000 ¿e-P a r a l of Concejales Delegados y las 70 000 

J ^ n ^ H ^ - P a r ? 1 0 3 Concejales sin delega-
muy coherente. 0 1 * Creo que es una propuelta 

Sr. Fernández Santín (IU): Nosotros ^rm-imoo manteniendo la propuesta ¿ue he"os traído Ses?2 
Pleno, señor Presidente. 

Sr. Presidente: Una vez discutidas las distinta 
propuestas, procede votar en primer luga? l f P r o -
puesta alternativa, refundiendo las propuestas Sel 
Partido Popular y del Partido Socializa 

Sometida dicha propuesta a votación resulta 
aprobada por mayoría de quince votos a ?2¿or (PP J 
s í d e ^ i a ) 8 ^ 6 n C ° n t r a ( I U ) 7 U n a t e n c i ó n (Pre-

En consecuencia, el Ayuntamiento Pleno ñor ma-
yoría. . acuerda establecer el régimen de ?etri£Scio-
nes e indemnizaciones de los miembros de esta Cor-
poración Municipal del modo siguiente: 

A). RETRIBUCIONES POR DEDICACION EXCLUSIVA: 

cluído antigüedad^que í f S S r ^ £ 

- Portavoz de la Oposición ( 2 ) : diez por ciento n i -
ños que la retribución fijada a Teniente de "ica?-

para°eie^Grupoddel P s ^ d l í z ? U E>°. * otro p a e i P S 0 E ) • d l e z Por ciento menos que 
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la fijada al Portavoz. 

junio y otra en diciembre? ° r d l n a r l a s >'una en 

los o S s s s r s s s s S o B f 0 8 A S E SIO N E S d e 

1.6?? n000 a¿e Se?aI 9brSta¡,or Sí d e n t e d e ® » l . M n : 
las que se deducirán las p e ñ a l S c i S S í ™ " U a l ' d s 
dientes por motivo dP ® o n e s c°rrespon-
cidn que se 1 £ l 

Concejal sin delecración- qan nnn 
como tope máximo anual Í p Ú °° Pesetas brutas 
penalizaciones corresóondi W S S d e d u d r á n las 
sistencia en lS Í Í ^ S S M S S ®S P° r m ° t Í V O d e i n a " 
al final del año l l q u i d a c i ó n W se lleve a efecto 

i n i t & i ^ S ^ ' p S t S ? 1 1 » - » -nsualmente im-

Sí¿ dedicación^exclusiva ío
a
d?rp°ració« ™ «o ten-demnizaciones S X C l U 3 1 v a P°dran percibir dichas in-

actSaíiza?^Íbef°e?S ¿ í f 1 2 " ^ 3 fi^ada* 
Las retribuciones del l í L l d e ' ^ n j % <? U e h a g a n 

- z , de las del t ^ n ^ ^ i . S S ^ ^ ^ & S U 

3VENTUAL. Se pasa a dar L n i - . T f CARACTER 
fiada, de fecha 28 d f L r c o ^ r i L Í e s ^ ^ ^ T :nente transcrita dice: orientes, que literal-

""El artículo 104 de la Lev 7/iqflR ^ o 
abril, Reguladora de la* R „ a „ í «I9?5, d e 2 d e 

dispone que "el núme?o, carKterísticS?1111611 L°?a1' 
Piones del personal eventSS leíáHtlZ • reJribu-
dato"?n° ̂  C a d a C—raci6n a l ^ ^ i ^ ^ m ^ 



cede determinar el cuadro de personal eventual o de 
confianza que la Ley permite y por ello se eleva a? 
Pleno la siguiente moción: a a l 

C r e a r S l C a t á l°90 de Puestos de Trabajo de 
de la Lev " v / S ^ 1 & ^ 3 8 r e f i e r e e l a r S S í o lol 
guientes puestos: 6 S t a r á i n t 8 g r a d a 

- EQUIPO DE GOBIERNO: 

^.^Cuatro Coordinadores con titulación universita-

- GRUPO POPULAR: 

Una Secretaria. 

Un Auxiliar Administrativo. 
- GRUPO DE IZQUIERDA UNIDA: 

Una Secretaria. 

Un Auxiliar Administrativo. 
- GRUPO SOCIALISTA: 

Una Secretaria. 

s o n ^ e ^ r S i n S T ^ S S * ^ — 
Coordinador (Grupo A): 5.104.652 Ptas. 

Secretaria: 3.295.068 Ptas. 

Auxiliar Administrativo: 2.579.458 Ptas. 

motivo de^ía S r S í S ^ S f 0 P° d r á codificarse con motivo de la aprobación de los presupuestos anua-

es L C a L S e e S t O S Í U-iona r los 
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o ase-soramiento^". ^ ^ S U £ U n C Í Ó n d e a f i a n z a 

Se producen las siguientes intervenciones: 

¡moción de Alcaldía _ H e r a s « * * > ' »• -uerdo con la 

Sra. Aguado del Olmo (PP) : Nuestro Gruño está ñ* 
acuerdo porque, además, sabe a cieñe a ci r au 
lo que hay que fomentar es los Coordinadoras Y ^ l 
estamos de acuerdo en cuanto a la propulsa díí 
personal eventual pero con una difíreScía: en?endJ-
mos que el Equipo de Gobierno mantenga su¡ cuaSo 
Coordinadores como en el año 1991, pero creemos oíe 
no es necesario que se incluya ¿ue estln In p o S -
sión de titulación universitaria. Los ?o??dína§o?ís 
suelen ser personas de confianza de los Partidos y 
u£ivI?sSa?ia a S°pS e n e n P° r ^ t 6 n e r l a titulación universitaria. Por consiguiente, modificaríamos eso; o sea, se quedarían los cuatro CoordiSatoel 

las retribuciones brutas para dichos 
Coordinadores se modificaría y en lugar de recibi? 

p ~ " 1 0 3 'píSSÍ 

S S S c S ' i nTdlbeñ 
desconocer que cuando aprobamos los Presupuestos 

i f f 1 C a t á l 0 ^ Puestos de Traba-
refleja así. Lo que están planteando en estos 

nomentos es una cosa que se puede contempla? ¿¿ca-
ra a discutir el Catálogo de Puestos de 1995 Por 
o S a SS;c t? n g°n q U e l 8 e r ~ Y a l e S h e Pasado una co-pia a todos los Grupos Políticos de algunas anoma-lías que se habían observado tal como eltá ?eSe*a-

m o cí ó n- Para que quede perfectamente claro 
-uáles son las percepciones y cómo se cobra por 
parte del personal eventual. Sería añadir: "Las re-
tribuciones fijadas se abonarán en 14 pagas doíe 
ordinarias y dos extraordinarias (una en* j¿nio y 
otra en diciembre), añadiendo una tercera paga l 
abonar en septiembre y equivalente a dos tercios de 
f K a S ^ S n n ° r m a l i z a d a - E s t a tercera paga será modi-ficada en la misma cuantía que, en su caso, afecte 
se abonarán11 municipales. Asimilo 
M J r S 2 "f cantidades que correspondan por an-
tigüedad, en caso de que así lo tengan reconocí-



AYUNTAMIENTO DE 

San Sebastiáih 
de los Reyes 

do como trabaiadorpc: 
blicas. Las retribuciones fii3ddm^n^Strac"i'ones 

nal se modificarán en eí m i P a r a e s t e Perso-
rimenten las retribuciones deí S ^ a ? ^ ! 
tenemos la propuesta i n i c í e n t e ' p r e s t í i'" Y 

tit s - í s r ^ i r s r ^ i ^ c u r i ó n d* * 

de la estructura salarial^del Av-eS+-en el contexto 
ees no tenemos ningúnproSLa^nSarniento.. Enton-
te de su Propuesta- ouennífíf * acePtar una p a r -
tulación, aunque ía S S a i S e r S E f P° r q U é t e n e r ti-
<iue eS e s o l Q se exige en^a conveniente, por-
ra los Directores o Subd??J?. Administración pa-
imporcaria que no se S e b e r a no; E n t o n c e s ' no Sos 
Personas sin titulación vlti í o í T P o d r í a h a b ^ 
Ayuntamiento; lo único ¿ L lo ^ ^ f P a r a e s t e 

una retribución de acueSo r ^ f S Í planteamos es 
tenga, porque es la ún?ca maSr-, % titulación q u e 
pongamos en la estructoa 1? ™ . d e ^ a l final 
Por eso, si contrataos a ? q U e " h i t e m o s , 
que tenga retribucióTSenivel d e n i v e l C. 
rece el nivel A poroue lí ' E n l a m o c i ó n apa-
sea del nivel A, S Í ^ L ^ L E * ? 1 1 1 * * 1 E S ^ 
B, aeremos que la r e t r i b u í d ° 6 3 d e l n i v e l 

nivel B del Ayuntamiento n , n S e a bivalente al 
tribuciones a ^ a ^írSc?ura ' • Ví"nCUlar l a s re-
ÍÜSÍÍS' E s a es nuestra propuesta^A Ayunta~ 
hablábamos de titulación ShfíS' 6 3 d e c i r ' cuando 
media o superior y con uí d e titulación 
equivalente a l a s d e í V E t a S w ** retribución 
tratar a personas que sean Í ^ t í f ° P a r a p o d e r con-
tura municipal con el saSrTo H P a r a l a estruc-
^ento, no con salarlo r e í a í a d o ^ ^ 1 d e l A y u n t a -
condiciones, si aceptarías S' E n t o n ces, en esas 
Portavoz del Grupo s o r i , ^ ? ' Y considero que el 
quitar lo de l a S t S a í S n a u n d e a c S ? d o ' 
niencia, pero sí que u n ^ , Q U 6 V e m o s l a conve-
acreditados sus c o n S c ^ i e n t o ^ g r a t a d a , una vez 
tnbución adecuada a sS v?íe!' P U 6 d a t e n e r l a re-

Sr. Escribano Heras rpqnm « propuesta. a s lpSOE): De acuerdo con esa 

Sra. Aguado del olmo ÍPPI- M 
m 0 S e n lo yo entiendo' ° L ? S ™antene-

ustedes quieren 
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támente nada. Coordinador v e r ; ^solu-
Capataz genial para S e v a ? ? o S ° f ' P U e d e S e r u n 

servicios y no tieíe Ü r L Í°S t e m a s d e o b r a s Y 
estamos m e t í e n d o o u i z L ^ ' ^ t i t u l a c i ó * . Nos utilidad quizás, dónde no vamos a tener 
® e « m ¿ es K T ^ ? 6 S t ° S C a r g O S « » 
P o d e M o n e r l I c S ^ r a s ^ r f a ^ c S S ^ ^ ^ S 1 1 3 

bastián de los RPVP? V ™ t Alcaldía de San Se-
lutamente Sala l e lo SufsfeSt abs°~ 
^ ^ ^ « s s s s i S S Í S S ^ S 

K Í M ^ S í a r 
mente < Y q u e dlferenciarlo suficiente-
no es el INEM m a ^ a n d o u n a s P^tas ya sanast es?o 

H r S f I J S i ' i E H r - E = 
yue cener titulación universitaria y aue ]s? 
buciones sean de 4.160.000 pesetas £SLÍa r e t r i ~ 

S i S s S ^ s H » ' S 
Spropuestaltal 'IU) i Nosotros mantenemos 

modificación moSficar eí 
Trabajo. En estos m l f e o í no "enl en e í ^ ? ^ „"? 
a?o EstálfasíCÍÓn . ̂ ^ L S ^ e ISestofde^T?^ 

auenaida cuando discutamos los Presupuestos v el 
S E S S S . ^oordiMdorefo £ S S * * í £ l ~ 
no Está aprobado así en el cSIlo^o Cuestos £ 
Traba:o; no me mencione usted una moción ale S í ? 

-ntos y no » £ £ « £ 
día. Mantenemos la propuesta tal cual t i , 
exigenci" de la titulación universUaría y'con laf 



percepciones que se han fijado, además del añadido 
que se ha hecho in voce en el Pleno. ° 

Sra. Aguado del Olmo (PP): sólo una apreciación-
me Parece que no tienen razón porque lo que se está 
aprobando en estos momentos es de carite? evln-
i T l ' n ^ f ^ S S t á a p r o b a d ° está aprobado pe?o si 
c?óS dí P 1 r ° Y S n 8 1 P l e n o d e constitu-ción de todos los órganos del Ayuntamiento, pues 
está por encima de catálogos y por encima de toSo 
Estamos aprobando los eventuales Jpo? S I lo ponen 
entonces?; no tendría que estar indicio ¿ u f 
viene es por algo; es porque hay que aprobarlo en 
el Ayuntamiento. Por mucho que esté en el 
de los Puestos de Trabajo el pe?sSnal even?Saí le 
tiene que aprobar en el Pleno de la Corporación no 
lo tiene que aprobar el Catálogo de Puestos de Tra-
bajo ni nadie. Lo tiene que aprobar eí Pleno; si 
no el señor Secretario que nos diga: si se ?eti?a 
esto ¿se contratarían los cuatro Coordinadores 
aunque estén en el Catálogo de Puestos de ??£ajo' 

podrían % S ^ f l i S t S = 
logo aparecen con ese nivel. 

i ^ S r a * A g u a d o d e l 0 1 m o (PP): Pero es que el Catá-logo no tiene nada que ver. 

Sr Presidente: En cierta medida los dos tienen 
razón.En todo caso, el Ayuntamiento en Pleno es so-
?oT£ás atarde C Íy Í r ¡ T C ° S a U ° t r a ' e n mom^n-So ° m á s tarde. Y poder modificar el Catálogo cuan-
Pleno PormtaS?ortvn° P ° r P a r t S d e l Ayuntamiento en 
debatido vamnaá Y ° C r!° q U e e s t á suficientemente debatido. Vamos a proceder a votar la propuesta... 

Sra. Aguado del Olmo (PP): Eso es lo que quiero. 

Sr. Presidente: Vamos proceder a votar l a n r o -
puesta alternativa hecha po? el Partído PopuÍarP 

Sometida a votación dicha propuesta resulta re-
cha, la por mayoría de diez votos a favor (PP? 

- 6 n C ° n t r a <IU V PSOE) y ninguna atención!' 
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P r e s i d e n t e : Votos a favor de la propuesta 
í^dez se££Sda.in V°Ce r S a l Í 2 a d a . S S ^ S 

Secretario: Señor Presidente, sólo una acla-
1 l a opresión de la titulación uSíve?s?-

dinadores?' quiere^'decirsé S e ^ l í ^ S i ^ 

asignada al £ £ - n í T í E S S . * 

tiene la propuesta en las mismas condiciones L e se 
larial sería A 6 1 1 ^ L° T * P ñ S a 63 e l ^ s " 
cas del puesto. ° ° ^ f U n C Í Ó n d e l a S -racterísti-

Presidencia c o n ^ 1 ^ ^ m ° C Í Ó n d e l a Alcaldía-f r ' c o n l a enmienda in voce formulada nnr 
v o r ^ T F e r n á n d e z S a n " * < resulta aprobaSa po? ml-yoría de quince votos a favor (iu v PSOFM 
contra (PP) y ninguna absten?íón 7 >' d l e Z e n 

En consecuencia, el Ayuntamiento Pleno acuerda: 
Crear el Catálogo de Puestos de Trabaio de 

de la Lev 3 ^ 3 6 r e f i e r e e l - t i X í o lo! 
guientes puestos: W e S t a r á ± n t e g r a d a - -
- EQUIPO DE GOBIERNO: 

ria C U a t r° C o o r d i n a d o r e s titulación universita-

- GRUPO POPULAR: 

Una Secretaria. 

Un Auxiliar Administrativo. 

GRUPO DE IZQUIERDA UNIDA: 

Una Secretaria. 



Un Auxiliar Administrativo. 
- GRUPO SOCIALISTA: 

Una Secretaria. 

Las retribuciones anuales brutas « « ^ u 
sonal eventual serán las seguientes: ° P S r ~ 

Coordinador (Grupo A): 5.104.652 Ptas. 

Coordinador (Grupo B): 4.255.769 Ptas. 

Secretaria: 3.295.068 Ptas. 

Auxiliar Administrativo: 2.579.458 Ptas. 

motivo de'^a a p r o S ó n ' S m o d i f ^ a r s e con les. aprobación de los presupuestos anua-

« « ^ T S S Í S Í S L ' í1o afL??ao1SL a r á n S n , 1 4 

s ^ S ' S S f i i i , f s 

les. restantes trabajadores municipa-

Asimismo, se abonarán I s q 
Pondan por antigüedad en Ti caSo S?3 W C°rreS" 
tengan reconocido comA 2 e q u e a s l l o 

nistraciones Públicas t r a b a : ] a d o r e s de otras Admi-

modí?ícaíln ren UeÍ°SLn f Í j a d a S P a r a e s t e Personal se 
las r e t S S c í ^ s E f ^ S E ^ ! W ************ 

es Í ^ S S S S S alCAlcalde?St°S ^ ^ « a r ^ 

P r o d u L ' f ' e l ^ s f o ' e S e ^ e ? 1 1 t 03° C a S°' C U a n d o « 
dad a la que pres?e sS í n n ^ / a 2 d a t 0 d e l a autori-soramiento. función de confianza o ase-
h 9. DAR CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA. ALCALDIA EN 

Aet» Sesión extraordinaria d . l Ayuntamiento Pleno de 30-6-95. pág. 36 
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MATERIA DE ORGANIZACION MUNICIPAT ^ 
cuenta de la Resolución V V7' ? e P r o c e de a dar 
92/1995, de 28 de iunío 3 Alcaldía-Presidencia 
transcribe a continuación: C U Y ° t 8 n o r 1 ± t e r a l 

de determinadas Í S r S S S S S a ^ i f ^ ^ercicio 
ticulo 21.3 de la Lev m o c o n f l e r e el ar-
ladora de iTs Bases di pl^5' d e

T
 2 d e abri1'' 

de lo establecido en el Itl^ST^ ? a la vista 

de Organización Funríoní™ ? ° 4 3 d e l ^ l a m e n t o 
de las Entidades nai^ento y Régimen Jurídico 
2568/1986, de 28 

cione^e^favor * * * * * * * a^ribu-
to que a continuación3 

cxones que asimismo se reseñan v ^ n las_condi-
las^atribuciones d e l e g a d a s ^ e T M 

DELEGACIONES GEMRRTrag 

atrSScionSs?5 ^ e j e r c i c i ° " t a delegacidn de 

tes D ÍSc 9ÍS yLSo Sía°SL ruÍ?I d
S eS 1 C Í O S ^respondien-

t e s administrativos que afecten a Sterceros?^ a n t S 

Servicios T f f 3 ' trias: D. JOSE ANTONIO FERNANDEZ SANTIN? ^ 

atribuciones?2 ^ B r c l c i o 3 e s s t a delegación de 

, c t o S a d , i í S S ? a í i a v o £ s C S ^ 1 t e í e n r r ? S L o : e d Í a n t e 

Condiciones de ejercicio de esta delegacién de 



atribuciones: 

actos administrativos que afecten a ?er«ros 
- Delegado de Policía, Tráfico, Seguridad v Protec-
ción Civil: D. JULIAN GONZALEZ MARTIN Protec-

atribuciones?S ^ esta delegación de 

actos administrativos que afecten a tederos 

- S S £ ASUNCION S ^ O ^ 1 1 I n t S r l 0 r ^ 

atribuciones?3 ^ 8 j e r C l C Í° de e s t a Alegación de 

actos administrativos que afecten a terceros 

atribuciones?S ^ ^ «ta delegación de 

tesD1ín2ÍívLSSíÍO?ar S6ryicl°= correspondiei-

atribuciones?3 ^ * «ta delegación de 

actos administrativos que afecten a terceros6 n t e 
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- Delegada de Bibliotecas, Universidad Popular v 
Escuelas Infantiles: Da BELEN DE VES RODRIGUEZ. 

atribuciones?3 * e j e r C Í C Í ° d e S S t a Alegación de 

í r eS C Í Ó? i n t e r n a y gestión de los servicios co-
rrespondientes sin incluir la facultad de reaSlSer 
mediante actos administrativos que afectín a ?erce^ 

G e n e r a l e S e ^ ^ t i c a : D* 

atribuciones?S * e j e r C Í C Í ° d e e s t a Alegación de 

Dirección interna y gestión de los servicios co-
rrespondientes sin incluir la facultad le resolver 
mediante actos administrativos que afecten a terce-

- Delegado para el Centro de Empresas y Programas 
de la Comunidad Autónoma de Madrid y de l a S S i ó n 
Europea: D. ANGEL GONZALEZ MORENO. 

atribuciones?3 ** e j e r C Í C Í ° d e e S t a Alegación de 

Dirigir y gestionar los servicios correspondien-
te, incluyendo la facultad de resolver mediare S -
tos administrativos que afecten a terceros 

- Delegado en materia de Inspección de Servicios v 
Parques y Jardines: D. ALFONSO PEREZ Y 

atribuciones?3 * e j e r c i c i o ««ta delegación de 

Dirección interna y gestión de los servicios co-
rrespondientes sin incluir la facultad de resolver 
mediante actos administrativos que afecten a terce-

I Uo • 

L k S I S S S R T Í R e l a c l ° n e s corporativa: D. ENRIQUE 

Condiciones de ejercicio de esta delegación de 



atribuciones: 

- r ™ ¿ í e S C Í Ó ? i n t e r n a y gestión de los servicios co-rrespondientes sin incluir la facultad de ?esol5er 
ros n a C t ° S a d m i n i s t ^ t i v o s que afecSn a t e S -

- Delegado para el mantenimiento de edificios muni-
cipales: D. JOSE LUIS GOMEZ DEL CASTILLO 

a t r 2 5 c ™ S d e esta delegación de 

t e , 1 ^ ¿ f i ^ a i s r ^ ^ s s ^ t 
tos administrativos que afecten a tetcerts 

e n ° e n l a P r imera sesión que celebre v 

1 ^ S S S ? K o S o S H 

les."" K e g i m e n Jurídico de las Entidades Loca-

se producen las siguientes intervenciones-

que de mé¡ ^ l u e ' n t i Sa°d¡ 

cuestión técnica o po¿ f a ? £ ^ 8 S ? : i p o r 
Grupo?. p o r £ a l t a d e confianza en su 

t o t S u n S r i S S S ; s f s e a
h ^ a f ' e s u n a c u e s t l ó n 

s s r ¿ t í E « « - s 

e s t S i e c f e r ^ o o i o ^ R f f " 6 1 1 0 1 3 e s t r i b a 1° 
Funcionamiento y Régimen Juridiro^ 

y ^yimen Jurídico de las Entidades 
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Locales. Quiero decir que en el caso de deleaacio-

s r 2 S K S S . r s á r T i s -

s & r z z s s a 
f ^ r s e ¿entro un árIS geié^cS y 
casftSo? s u b o r d i n a n- Da la coincidencia que en 
a f r e í e S L e 3 l a ««oluciín de la Alcaidía? 
guien recae la d e l e g a c S K p e c m c a P S r S O n a S n 

Sra. Aguado del Olmo (pp) • oi-ra nrommf, 
^ v s ^ r s - s V a i s ? 

£ ¿ r t S S í e d e U n i r S ? o d a M e n S O S S S 

Sr. Presidente: Delegado de Relaciones mrnnr, 

brupo. Todas esas son actividades internas aPnPr,-
Pernos incluido bajo ese nombre ^nera-

e n t S a d ^ d f l f p í f f 8 ' / 1 A t a m i e n t o Pleno queda enterado de la Resolución arriba transcrita. 
Nfl 10. PROPUESTA DE CREACION DE LA JUNTA DP rnw 
PRAS, OBRAS Y SERVICIOS MENORES. La propuesta epi-
grafiada, suscrita por el Sr. Alcalde el día 28 L 
los corrientes, dice, textualmente alí? d e 

"Se propone al Pleno Corporativo la creación de 
la Junta de Compras, Obras y Servicios Menor*? 
Ayuntamiento y del Patronlto Munícípal de ILv!-
cios, en orden a una mayor agilidad en la 
e s c S s f c S n t í f e ^ ^ ^ Por* su " escasa cuantía económica asi lo demandan y sin oue 
jurídicas^ 3 ^ a l g U n a d e l a S d e b i d a s í - a n t S s 



Dicha Junta, que se configura como un órgano 
complementario de asistencia a la Alcaldía y a la 
Presidencia del Patronato Municipal de Servicios, 
informará sobre los siguientes asuntos: 

- Contratos de suministro de bienes de cuantía in-
ferior a 2.000.000 de pesetas. 

- Contratos de consultoría y asistencia técnica cu-
ya cuantía no exceda de 2.000.000 de pesetas. 

- Contratos de obras cuya cuantía no exceda de 
5.000.000 de pesetas. 

La Junta de Compras Obras y Servicios Menores 
estará constituida por el Alcalde como Presidente y 
dos Vocales designados por aquél de entre Conceja-
les del Equipo de Gobierno. 

Los Portavoces de los Grupos Políticos Municipa-
les o sus sustitutos podrán asistir a las sesiones 
que celebre la Junta de Compras. 

El Secretario General, el Interventor y el Jefe 
de Compras, o los empleados municipales que les 
sustituyan, deberán asistir a las sesiones que ce-
lebre aquélla. 

Asimismo podrán asistir a dichas sesiones cual-
quier otro funcionario o empleado municipal cuando 
así lo requiera el Presidente." 

Abierto el turno de palabra, se producen las si-
guientes intervenciones: 

Sr. Escribano Heras (PSOE): De acuerdo. 

Sra. Aguado del Olmo (PP): No estoy de acuerdo. 
Nosotros creemos que esta Junta debía tener la mis-
ma representación proporcional, al igual que la que 
tienen las demás Comisiones o, en todo caso, redu-
cirla para que sea más operativa (2-2-1 con voz: y 
con voto), lo que no aparece en la moción de la Al-
caldía en cuanto a la Junta de Compras. 

Sr. Presidente: Señora Aguado yo le voy a dar la 
palabra al señor Interventor, pero esta Junta de 
Compras de Obras y Servicios Menores es algo que no 
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Sra. Aguado del Olmo (PP): Dar las gracias al 
señor Interventor porque para quien no lo supiera 
ya con esta información lo sabe. Nosotros conocía-" 
mos lo que estábamos diciendo: de lo que se trata 
es de que podamos participar todos en todo. Eso es 
competencia del señor Alcalde y si el señor Alcalde 
quiere iraspasarla, déjenos la participación ente-
ra, si .iO me parece que, incluso, pues no debería 
ni e x - i r la presencia de la Oposición. Nosotros, 
aunque _ea con voz y sin voto o como sea vamos a 

AYUNTAMIENTO DE 
SAN SEBASTIAN DE LOS R E Y E S 

(Madrid) 

Sr. Interventor: No estamos en presencia de una 
Comisión Informativa. Las Comisiones Informativas 
son órganos complementarios de las Corporaciones 
Locales, también lo es la Junta de Compras, pero 
tiene una naturaleza distinta. La Junta de Compras 
trata de facilitar el trabajo técnico al órgano que 
ostenta la competencia que, en este caso, es el Al-
calde. Para lo que sirve la Junta de Compras es pa-
ra canalizar el procedimiento para adoptar de acti-
vidad, objetividad y transparencia la contratación 
administrativa, dentro de las cuantías establecidas 
en la moción que se eleva hoy a este Pleno.. Como 
saben bien es el Alcalde quien decide el expediente 
que ha sido previamente tramitado por la Junta de 
Compras o bien la Comisión de Gobierno, porque tam-
bién el Alcalde tiene la posibilidad de delegar en 
la Comisión de Gobierno materias. Para eso sirve; 
se trata de un órgano que trata de buscar, de dotar 
de mayor agilidad, eficacia y, a la vez, transpa-
rencia de una materia tan sensible como son las 
contrataciones de obras, servicios y suministros 
menores, que con tante celeridad y con tanta canti-
dad se plantean en los Ayuntamientos como el nues-
tro. 
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Pi L ai S Í?2 d o ° t r o e l o b ^ e t o d e la ei sr. Alcalde-Presidente declara levantada sión siendo las 18,00 horas del tendiéndose la presente acta de mo Secretario, doy fe. 
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DILIGENCIA. Para acreditar que la presente sesión del 
Ayuntamiento Pleno, de 30 de Junio de 1995, se ha transcrito en 
veintitrés folios de la clase Actas y Resoluciones de las Entidades 
Locales, serie A, números 0188075 a 0188097. 

San Sebastián de los Reyes, 13 de Julio de 1995. 

DILIGENCIA.- La extiendo yo, el Secretario, para acreditar que 
no pudiendo insertar la totalidad de acta de la sesión del Ayuntamiento 
Pleno correspondiente al día 13 de julio de 1995 por falta de folios 
suficientes, queda anulado el número 0188099. 

San Sebastián de los Reyes, a 18 de julio de 1995. 

AYUNTAMIENTO DE 

San Sebastián 
de los Reyes 


